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Señor.

SAUL OMAR LARREA ORBLLÁÑA /

De mis consideraciones:

En Junta General Extraordinaria de Socios de AGRICOLA AGRILAAST
S.A., con fecha Quevedo, 17 de Enero de 2014 a las lOhOO; RESOLVIO:
por unanimidad designarla como PRESIDENTE por el lapso de CINCO
AÑOS de la misma y en el ejercicio de sus funciones conforme lo
establece el Articulo Décimo Sexto de. los Estatutos Sociales de

-^iRICOLA AGRILAAST S.A., se encarga de la representación Legal,
dicial y Extrajudicial de la Sociedad.

'rRICOLA AGRILAAST S.Am se otorgo* ante el Notario Primero del
^tón Quevedo Provincia de Los Ríos el 14 de Septiembre de 2010; y
robada mediante Resolución de la Superintendencia de Compañías
> SC.IJ.DJC.G. 10.0007163 de fecha 18 de Octubre de 2010; la

Bsma que se encuentra anotada al Libro Repertorio en el No. 5094 e
5 I ícrita en el Registro Mercantil del cantón Quevedo bajo el No. 269 el
11 !de Noviembre del 2010. /
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\pr^ente designación se inscribirá en el correspondiente Registro
til dejícantó%0uevedo para su completa validez,

not

m RüM^íDO^BAR VELIZ
Secrétiatrio AD-HOC

RAZON: Aceptó la designación de PRESIDENTE para desempeñar
fielmente el cargo conforme ló establece el Estatuto Social y la Ley de
Compañías vigente.
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/ Quevedo, 20 de Enero del 2014
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REGISTRO MUNÍCIPAL DE LA PROPIEDA

CANTON QUEVEDO

Número de Repertorio

Fecha de Repertorio: 2

EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUEVEDO, certiflca quejen esta
f '?e\ta''̂ lrt?"Tiun!o de dos mil catorce queda inscrito el acto ojontratoNOMbSaMIENtSTe PRESENTE en el Registro

SAUL OMAR en calidad de ACEPTANTE])

-iV'

Ab{ Robert Alvarado Onofre

. REGipRADOR DE LA PROPIEDAD
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Factura: 001-001-000005250 20161701071 D016^7z

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N" 20161701071 DO

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que ante¿ede(n) es (son)

igua!(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) aCÉDULA, PAPELETA DE VOTACIÓN Ŷ MBRAMIENTO y
que me fue exhibido en 2 foja(s) útil(es). Una vez practicada(s) la certificac¡ón(es) se devuelve el(ios) documento(s) en 2

foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Diligencias. La veracidad de su conteriido y el uso adecuado del (los)

documento(s) certificadó(s) es de responsabilidad exclusiva de lá(s) persona(s) que lo(s) utiliza(rl).

QUITO, a 23 DE NOVIEMBRE DEL 2016, (9:43).

NOTARIO(A) MAiy^ ELENA ALTAMIRANQ PALACIOS

NOTARIA SEPTUAGESIMA PRlIWlERA DEL CANTÓN QUITO


